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CREDENCIALES DE LOS REP?.ESENTA~JTES EN EL TRIGESilviO 
PRIHER PERIODO DE SESIONES DE LA ASAHBLEA GEJ.IJER!.\.L 

Primer informe ele 1a Comisión de Verifice.ción ele Poder~s 

Presidente: Sr. Sir.:.e:Ó:'l AK.E (Costa de Harfil) 

::!... E:1 su. primera sesión plena:da, celebrada el 21. de Sf~pt::.e:rlb:L·e ele 19'í6, la 
Asamblea Ger.e:::-al, de conformidad con <:!l artí~Hlo 28 de su regl13,me:1to, nomb1·n u.;.'la 
Comisién de Verificaci6~ de POQ2res para su trigésimo primer período de sesiones, 
integrada por los siguientes Estados 11iemb?os: Costa de Ma:'.'fil, Chir..a 9 Ecuador, 
EL Salvador, Estados Unidos de América, Ivia.J.e.sia, P~íses Bajos, Unión de Repúblicas 
Socialistas Soviéticas y Zambia. 

2. La Comisión de Verificación de Poderes cc:lebTÓ su primera sesión el 2 de 
noviembre, en la inteligencia de que cpor~unamente se convocaría a otra sesi6n 
a fin de examinar las credenciales res·cante::;. 

3. El Sr. Simeón Aké (CcGta de Marfil) fue elegid.o Presidente por unanimidad. 

4. La Comisión tuvo a la vista un memorando del Secretario General, de fecha 
22 de octubre de 1976, en el c1ue se inG.:i.caba que hasta esa fecha Se he.bían 
r::;cibido comunicaciones de 144 Estados I1:íie:c1bros que participaban en el periodo 
de sesiones. Ciento diecisiete Estados Miembros habían presentado credenciales 
e:x:pciidas por el Jefe uel Estado o del Gobierno de ccnfo:::-m:idad con el artÍc'llo 27 
del reglamento de la As8r.1blea General. El Ministro de Rela.cior.es Exteri.ores de 
Sa.11to Tvra.é y Príncipe había comunicado al Secre·ta:r·io General por telegrama la 
desi~ación del representante de ese país. Los Representantes Permanentes o Jas 
misiones permanentes de 26 Estados Miembr.::.s {.Areelia, Ba!lgJ.adesh, Colombia, 
Congo, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, Filipinas, Gabón, Ga.mbia, Granada, 
Guiaea-Bissau, Italia, Líbano, Hauricio, 111at:.rit~mia, ::?e,kistán, Panamá, Perú, 
Re::;>Ública Arabe Siria, Sierra Leona, Suecia~ ·rdnidad y Tabago, Túnez, Turquía, 
Uganda y Zaire) habían con:.unicado al Secretario General por carta o nota verbal 
la designación de representantes de sus respectivos países. De ellos, los 
-:\epresentantes Fc:¡_·.rn ... '.lnentes de 16 Estacl.us H::.embros (Argelia., Bangladesh, Congo, 
Egipto, Filipine.s~ Gabón, G1•3nada, Ital~.a, Líbano, Mauricio, Pakistán, Suecia, 
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a sus ¡;obie?:'no::.; réspec:.ivo~ sin J.imi-':;t-tr_•ión e,n e:u2,nto al periodo de sesiones en 
todos los órga.Dos de las l':aciones Unidas. No se hab:l:a recibido comunicación 
alguna de Sudáfrica. 

~. E: Asesor Jurídico comunicó a la Comi3iÓn que desp~és de la preparación del 
memorando del Secreta.rj_o General se habían recibiC.o <le Trinidad y Ta.bago y de 
Ugnnda credenciales en la forma prevista en el er~iculo 27 del reglamento. El 
Asesor Ju~Ídico también comunicó a la Comisión que de conformidad con la práctica 
establecida los representante::' de Est.a(los l~iembros cuyas credenciales oficiales 
aún no hubieran sido presentadas podrÍan part~_cipar en el período de sesiones y 
ccupu.r p:>.:"ovisionalmente un lugar con J.c.s mismcs derechos que los demás re})resen
tantes hasta que se re'-!ibieran sus cred-:;nciales oficiales. Cportuna.mente, el 
Secretario Gr.;neral presentsría otro m;;:!l:)!"&ndo sobre E::sas credenciales penC.ientes. 

6. Rcfi:>.:"iéndose al pá~:-J:-afo 2 del m.:::rcn·ando del Secretario Ge~eral) el re}):::esen-
t~te de ls Unión él.e Rc::pú~licas s~ei::l.listaf, Soviéticas decJ.P-:cS c;_ue su de·:.e.gsción 
no recono-:::ía las credeacia.les de Chile :r pidió q~e ello co::1stare. en el infc:rme 
de la Comisión a la Asamblea General. 

7. Bl Presidente propuso que, a la luz de l<.1s ol:>se:..·vaciones hechas por el 
Asesor Jurídico y teniEmdc presente la d.ec-:!.e,ració~ form•.üada por el represe~tantc 
de la URSS, la Comisión decidiera aceptar las credenciales oficiales ya recibida8 
y permitir que todos los demás representantes de Estados iJiiembros que particip~b.::m 
e~ el -período de sesio:1es ocuparan provisionalmente u::t lugar c0:.1 los mism0s 
derechos que los demás representantes hasta que se recibieran sus credenciales 
oficiales. En consecuencia, propuso que ls. Ccmisién aprobara el siguiente 
proyecto de resolución: 

11 'I'eniendo en cuenta le.s opiniones expresadas durante el debate~ 

nl. Acepta las credenciales oficiales de los re:;:¡:,:-·esenta'1tes que ya 
se hsn recibido; 

n2. Propo:.1e que los representantes cuyas credenciales oficiales no 
hayan sido pméñta.das ocupen provisionalmente un luga.:r con los mismos 
derechos que los demás representantes~ has-1:;9 tanto se rec:i_ban sus creden
cia2.es oficiales de conformidad con e~ artículo 27 del reg~amento de la 
Asamblea General. •· 

El proyecto de resolución fue aprobado sin vota~ión. 

8. El Presidente propuso luego que la Comisión recomendara a la Asamblea General 
la aprobación de un proyecto de resolución (véase el párr. lO iufra). La Comisión 
aprobó esta propuesta sin votación. 

9. A la luz de las observaciones precedentes, se presenta este informe a la 
Asamblea General. 
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RECOMFJ'JDACION DE LA CCW:SIC~~ DE VERIFICACIOlJ D:i~ i:l0DER68 

10. La ComisiÓ!l de Verif~.cación de Pode::-es !'ecordena.a a 1a Asamblea Gene:;.·al 1~1=! 
apruebe el siguiente proyc·:;to de resolución: 

..Q~9:_enciaJ::..:;s _d<e_~0~I:SE?~~ant.e~n-~~!:::!-:.:..?~imo p:dm<·::t.: 
Ef:':Í.cdo o_e sesiones de la. Asc-n~bJ.E'a Ger,era1 

~rueba el primer informe de la Co::ni::.ión de Ver:i.f.i.ca.ción d.:-! Poderes. 


